
 

 

 
 
Constancia: Manizales, 14 de enero de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 
 

 
ERIN SANTIAGO GÓMEZ Q. 
JUDICANTE 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO 170014003001 2021 00930 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por KEVIN ANDRÉS RESTREPO GARCÍA en contra de LUZ MARINA 

TORO CARDONA con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados 

a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

    
 

1. Aclarará lo relacionado con la identidad de la parte demandada ya que 

según consulta en base de datos Adres, no coincide con lo plasmado en el 

título, poder y demanda.  

 

2. Aclarará las razones para cobrar intereses de plazo conforme lo expuesto 

en el hecho segundo, cuando el vencimiento de la letra se pactó para el día 

5 de febrero de 2021 entendiendo que no puede realizarse el cobro de 

intereses remuneratorios y moratorios durante los mismos períodos ni  

cobrar doblemente intereses moratorios. 



 

 

 

3. Hechos y pretensiones deberán ser aclarados conforme lo expuesto en esta 

inadmisión 

 

4. Declarara bajo la gravedad de juramento tener el original del título valor 

que pretende ejecutar 

 

5. Enviará memorial con el que subsane la demanda, que deberá remitir al 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad, a través del link memoriales, hhtp://190.217.24/ recepción 

memoriales/  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 
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